
COMPLEMENTO Nº1 
 

XV RALLYSPRINT DE GABIRIA 
3 de Marzo de 2013 

 

 
ATENCION 

 
Para todos aquellos que deseen formalizar su inscripción por fax, se informa que el número que 
aparece en el Reglamento Particular ha cambiado.  
El nuevo número de fax es el siguiente: 943 81 69 94 
 
 
SECRETARIA PERMANENTE DEL RALLY 
 
Desde el día 6 de Febrero hasta el 3 de Marzo, en horario de 18:00 a 21:00 horas, en: 
 
  Organizador: Escuderia Lagun Artea 
  Dirección: Arana Goikoa N 5 
  Localidad: 20.730 Azpeitia 
  Teléfono:  689 664 070  -  659 499 133 
  Fax:  943 81 69 94 
  E-mail:  info@lagunartea.com 
  Web:  www.lagunartea.com 
 
 
 
 
Artículo 6 - INSCRIPCIONES 
 
6.1. Fecha y horario límite de la solicitud de inscripción: 
 
El plazo límite de solicitud de inscripciones finaliza el día 22 de Febrero de 2013 a las20:00  horas. 

La inscripción deberá enviarse por fax a  943 81 69 94   o email a info@lagunartea.com. 
 
6.2. El número máximo de inscritos se fija en 80 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la 
selección se efectuará a exclusivo criterio de la Organización. 
 
6.3. El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 74 del C.D.I 
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ANEXO II 
 
ADHESIVOS Y COLOCACION DE LA PUBLICIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESCRIPCION 
 

 
DIMENSIONES 

 
CANTIDAD 

 
CONTENIDO 

 
Numero de competición 
y publicidad de la Placa 

 
 

20 x 60 cm 

 
 

2 

Numero de Competición 
Gulf 
Restaurante Korta 
Graficas Iparragirre 

 
Publicidad del 
Organizador 
 

 
Diámetro 29 cm 

 

 
2 

 
Gulf 

 
Los números y/o placas deberán ir obligatoriamente en la parte superior de las puertas delanteras. 
Estos adhesivos no se podrán en ningún momento de la prueba recortar ni transformar. La publicidad 
sobre los vehículos deberá respetar la parte de carrocería reservada a los números y placas de 
competición, no debiendo, en ningún caso, dificultar la correcta visión de éstos. 
 
La publicidad del Organizador, deberá ir situada en un lugar visible en los laterales traseros del 
vehículo. 
 
 
 
En Azpeitia, a 15 de Febrero de 2013 
 


